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INTRODUCCIÓN

El Manual de Procedimientos de ProtecciÓn Civil son diversos aspectos bajo los cuales

los elementos de protección civil estarán cumpliendo en sus labores diarias, la
subordinación, obediencia, valor, audacia, lealtad, el interés y la abnegaciÓn, el

cumplimiento del deber es a menudo áspero y difícil y en la mayoría de |as veces exige

penosos sacrificios, pero es el único camino asequible para la corporaciÓn de ProtecciÓn

Civil, que tiene conciencia en su dignidad y de la importancia de la misiÓn que se le ha

conferido.

Cumplirlo con tibieza es cosa que pugna con el verdadero espíritu de la profesiÓn, los

elementos de Protección Civil deben encontrar en su propio honor el estímulo necesario

para cumplirlo con éxito.

La disciplina es la norma a la que los oficiales de ProtecciÓn Civil deben sujetar su

conducta, y tienen como bases la obediencia y un alto concepto de honor, la justicia y

de la moral y por objeto, el fiel y exacto cumplimiento de los deberes que prescriben las

leyes y reglamento.

En el área de protección civil nos regimos por la ley mencionada y bajo los artículos que

a continuación se muestran
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PROI ECCION CIVIL

OBJETIVO DEL MANUAL

Difundir los objetivos y metas de Ia Protección Civil a fin de crear una cultura de

autoprotección en la sociedad, así como temas diversos sobre distintos riesgos del

municipio y acciones para mitigar los efectos mediante la aplicaciÓn de la GestiÓn

lntegral de Riesgos.
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PROCEDIMIENTOS

Presentación de procedimientos:

* Simulacros
* lnspecciones a negocios, escuelas e industrias
* Validaciones de programas internos
* Operativos de seguridad en fechas conmemorativas
* Eventos masivos
* Platicas en materia de protección Civil
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RESPONSABLE

lnteresado

PROCEDIMIENTO SIMULACROS
OBJETIVO EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE

LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS ANTE
UNA EMERGENCIA
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL
LEY 455 PROTECCIÓN CIVIL DEL
ESTADO DE GUERRERO
REALIZAR SOLICITUD POR ESCRITO
EL PERSONAL DEBERÁ ESTAR
UNIFORMADO AL REALIZAR LA
INSPECCIÓN

FUNDAMENTO LEGAL

PAUTrcA DE OPERACIÓN

ACTIVIDAD

1. Acude a protección civil y solicita la informaciÓn para
llevar a cabo un simulacro

Auxiliar administrativo 2. Proporciona la informaciÓn necesaria

lnteresado 3. Recibe información y procede a realizar la solicitud y la
presenta.

Auxil 4. Recibe la solicitud, la captura, y la turna al director del
área.

5. Recibe la solicitud, la agenda y la turna con el personal

6. Recibe la solicitud, la agenda para acudir al simulacro

7. Asiste al simulacro y llena un formulario de evaluación

8. Planea y realiza una reunión con los interesados para

la evaluación de áreas de oportunidad

mrn istrativo 9. Archiva la solicitud así como la evaluaciÓn
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PROCEDIMIENTO'NSPECC'OÍVES A NEGOC'OS,

ESCUELAS E 
'AJDUSTR'AS

RESPONSABLE

lnteresado

OBJETIVO REDUCIR O MITIGAR LOS RIESGOS
PARA QUE UNA EMERGENCIA NO SE
QUEDE SIN CONTROL
LEY 455 PROTECCIÓN CIVIL
GUERRERO
REALIZAR LA SOLICITUD POR
ESCRITO
EL PERSONAL HARÁ LA INSPECCIÓN
DEBI DAMENTE UNI FORMADO

FUNDAMENTO LEGAL

POUilCAS DE OPERACIÓN

ACTIVIDAD

1. Acude a Protección Civil y solicita informaciÓn para

obtener la constancia de cumplimiento con medidas
de sequridad

Auxiliar administrativo 2. Proporciona informaciÓn pa ra realizar la solicitud

lnteresado 3. Recibe información y procede a ¡ealizar la solicitud

Director
ra resentarla

4. Recibe la solicitud, toma conocimiento de lo solicitado
y lo turna con el coordinador

Coordinador 5. Recibe la solicitud, agenda y lo turna con el personal

ónal de
ra efectuar la i cción

6. Recibe la solicitud, acude a realizar la inspección

7. Si no cumple con las medidas de seguridad
necesarias, se le notifica al interesado las acciones a
tm mentar

L Si cumple con las medidas necesarias se le notifica al
interesado así como al coordinador director del área

9. Toma conocimiento, y la turna con la auxiliar
administrativa ara la realización de la constancia

10. Procede
a elaborar la constancia y se la entrega al
interesado

admi
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PRO TLCCION CIVII.

PROCEDII,IIIENTO VALI DACÓT,I OE PROGRAMAS
,fvrERfvos

OBJETIVO

FUNDAMENIO LEGAL

POLITICAS DE OPERACIÓN

CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN
LA LEY
LEYGENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL
LEY 455 PROTECCIÓN CIV]L
GUERRERO
EL PERSONAL ESTARÁ
DEBI DAMENTE UNI FORMADO

RESPONSABLE AGTIVIDAD

lnteresado 1. Acude a Protección civil y solicita información para
validar el programa intemo

Auxiliar administrativo 2. Brinda informaciÓn necesaria
lnteresado 3. Entrega la solicitud de validación así como el

administrativo
y Coordinador

rama interno
4. Recibe la solicitud, la ent a aldirector coordinador
5. Recibe solicitud y programa interno para revisiÓn

técnica
y Coordin 6. Programa la inspección física del inmueble y se le

notifica al interesado
7. Se le notifica al interesado si se necesita hacer

correcciones pertinentes, de lo contrario se brinda el
visto bueno al plan interno de protecciÓn civil del
inmueble

8. Le brindara información al interesado para realizar el
pago a tesorería, así como recibirá elcomprobante de

9. Al Realizar el pago, lo presenta y recibe la validaciÓn
del programa
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PROCEDIMIENTO OPERATIYOS DE SEGURIDAD EN
FECHAS CONMEMORATIVAS

OBJETIVO BRINDAR ATENCION A LA
CIUDADANIA VERIFICANDO LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA
AVITAR LESIONES O DAÑOS A LA
POBLACIÓN

FUNDAMENTO LEGAL

POLITICAS DE OPERACIÓN

ACTIVIDAD

1. Elaborar y dirigir operat¡vo de seguridad

LEY 455 PROTECCIÓN CIVIL GRO.
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIUDADANA
ELABORAR OPERATIVO DE
SEGURIDAD
PERSONAL DEBIDAMENTE
UNIFORMADO

RESPONSABLE

2. Acudir y coordinar el operativo

3. lmplementar el operativo mediante acciones
preventivas y de viqilancia
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PROCEDII,IIIENTO EVENTOS'T{ASTYOS

AYUXT^XtfXTO 2021 . 202r

OBJETIVO

FUNDAMENTO LEGAL
POUflCAS DE OPERACIÓN

VERIFICAR LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD PARA EVITAR LESIONES
O DAÑOS A LOS USUARIOS Y
ASISTENTES A DICHO EVENTO
LEY 455 PROTECCIÓN CIVIL GRO.
REALIZAR SOLICITUD POR ESCRITO
EL PERSONAL DEBERÁ ASISTIR

RESPoNSABLE

i DEBIDAMENTE UNIFORMADO

ACTIVIDAD

l. Solicita apoyo por escrito a Protección Civil para
cubrir el evento

administrativo 2. Recibe la solicitud y la turna al Director
Director 3. Recibe la solicitud se la turna al Coordinador

4. Recibe la solicitud y brinda recomendaciones de
seguridad y protección a la población para realizar
dicho evento

5. Planea el operativo y coordina el evento en materia
de Protección Civil

6. Apoya de manera preventiva y de seguridad en el
evento
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PROI T.CCION CI\'IL

PRACEDIMIENTO PLATICAS ETV MATERIA DE
PRorEcctó¡,t ctvtL

OBJETIVO

FUNDAMENTO LEGAL

PILÍTICA DE OPERACIÓN

CONTRIBUIR EN
UNA CULTURA DE
Y PREVETcIótt
LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL
LEY 4ss PRorEccrótnt ctvtl cRo.
REALIZAR SOL]CITUD POR ESCRITO

LA CREACION DE
AUToPRorrcclór.l

EL PERSONAL ASISTIRA
DEBI DAMENTE UNI FORMADO

ACTIVI

1. Solicita información para pedir una capacitación en
materia de rotección civil

Auxiliar administrativo 2. Pro rciona información necesaria
3. Realiza la solicitud la

4. Recibe la solicitud lae a al Director
5. Recibe la solicitud, la turna y la entrega al

Coordinador
6. Planea la citación la turna con el nal

7. Asiste a brindar capacitación, toma evidencia
ráfica en constancia de
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MARco ¡uníprco

LEY GENERAL DE PROTTCCIÓII CIVIL

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto

establecer las bases de coordinación entre los distintos Órdenes de gobierno en materia

de protección civil. Los sectores privado y social participarán en la consecuciÓn de los

objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma establece.

Artículo 3. Los distintos órdenes de gobierno tratarán en todo momento que los

programas y estrategias dirigidas alfortalecimiento de los instrumentos de organizaciÓn

y funcionamiento de las instituciones de protección civil se sustenten en un enfoque de

gestión integral del riesgo

Artículo 10. La Gestión lntegral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes
fases anticipadas a la ocurrencia de un agente perturbador:

l. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además

de los procesos de construcción social de los mismos;
ll. ldentificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así

como sus escenarios;
lll. Análisis y evaluación de los posibles efectos;
IV. Revisión de controles para la mitigaciÓn del impacto;

V. Acciones y mecanismos para la prevenciÓn y mitigación de

riesgos;
Vl. Desarrollo de una mayor comprensiÓn y concientizaciÓn de

los riesgos, y fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad.

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias pÚblicas puedan ejercer la
actividad de asesoría, capacitación, evaluaciÓn, elaboraciÓn de programas internos de
protección civil, de continuidad de operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en

materia de protección civil, deberán contar con el registro expedido por la autoridad

competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el

Reglamento de esta Ley.
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CAPITULO I

DEL S¡STEMA MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL

Artículo 19. El Sistema Municipal es un conjunto de reglas, principios, planes,

programas, acciones, políticas, instancias, instrumentos y servicios, interrelacionados y

unidos, tendientes a cumplir los fines y objetivos de protección civil.

Artículo 20. En cada municipio se establecerá un Sistema de ProtecciÓn Civil, que se

organizará en lo conducente de manera similar al Sistema Estatal a fin de hacer posible

la coordinación.

Artículo 21. Los consejos municipales son instancias de coordinación, operaciÓn y

supervisión de las políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en su

jurisdicción de los Sistemas Estatal y Municipal

Artículo 24.Para la elaboración de los reglamentos que se establezcan, la organizaciÓn

y regulen la operación del Sistema Municipal, se tomara en consideraciÓn la

disponibilidad de recursos humanos, materiales y financieros, así como el nivel de

incidencia de riesgos, emergencias o desastres.

Artículo 25. Ante la presencia de agentes perturbadores que sus efectos rebasen la

capacidad de respuesta de los municipios, el presidente delconsejo municipal, solicitará

de inmediato la intervención del presidente Consejo Estatal, quien deberá prestar la

ayuda respectiva de forma inmediata.
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CAPITULO III

DE LAS UNIDADES MUNICIPALES DE PROTECCION CIVIL

Artículo 26. Las unidades municipales son la pr¡mera lnstancia de actuaciÓn

especializada para conocer la situación de riesgos, emergencias o desastres. En caso

de que estas superen su capacidad de respuesta, acudirá a Ia Secretaria de ProtecciÓn

Civil del Estado en los términos de esta ley. (REFORMADO, P. O. 08 DE NOVIEMBRE

DE 2016)

Artículo 27. Son atribuciones de los Titulares de las Unidadés Municipales de

Protección Civil:

1.- ldentificar y Diagnosticar los riesgos a los que está expuesta la sociedad en sus

municipios y mantener actualizado el Atlas de Riesgo Municipal;

2.- aplicar y ejecutar el Programa Municipal y los programas especiales de ProtecciÓn

Civil;

lll. lnstrumentar un sistema de seguimiento y evaluaciÓn de los programas e informar al

Consejo Municipal y al Cabildo del Ayuntamiento sobre su funcionamiento y avances;

lV. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias, segÚn determine el Presidente del

Consejo Municipal, formulando el orden del día y el acta correspondiente;

V. establecer y mantener la coordinación con dependencias, instituciones y organismos

de sector público, social y privado involucrados en tareas de protecciÓn civil, así como

con los de otros municipios colindantes del Estado;

Vl. Promover la participación social e integraciÓn de grupos voluntarios al Sistema

Municipal;
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Vll. Fomentar la cultura de protección civil, a través de la realización de eventos,

campañas de difusión y capacitación;

Vlll. Formular el análisis y evaluación preliminar de los daños en caso de emergencia o

desastre e informar al Presidente Municipal;

lX. Establecer los mecanismos de comunicación y coordinación tanto en situación

normal, como en caso de emergencia, con la Subsecretaria de Protección Civil;

X. Promover la realización de cursos, foros, pláticas, ejercicios o simulacros que

permitan mejorar la capacidad de respuesta de los participantes en el Sistema

Municipal;

Xl. Establecer un Sistema de lnformación que comprenda los directorios de personas e

instituciones cuyas funciones se relacionen con protección civil, los inventarios de

recursos y materiales disponibles en caso de emergencia; asi como los mapas de

riesgos y archivos históricos sobre desastres ocurridos en sus municipios;

Xll. Establecer comunicación con organismos o instancias especializadas que realicen

acciones de monitoreo, para vigilar permanentemente la ocurrencia de fenómenos

perturbadores en;

a) Discotecas, salones de fiesta, restaurantes, centrales de autobuses, instalaciones

municipales y casas de huéspedes;

b) Tortillerías, ferreterías, tiendas de abarrotes, mercados municipales, loncherías,

taquerías, tendejones y cualquier negocio pequeño que represente algún riesgo;

c) Venta de gasolina en establecimientos no autorizados;
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d) Anuncios panorámicos' puentes peatonales

alumbrado pÚblico y drenajes hidráulicos;

e) Lienzos charros, circos o ferias eventuales;

, paradas del seruicio urbano'

0 Centros de desarrollo infantil y primarto;

g) Dispensarios y consultorios médicos;

h) Parques vehiculares' unidades repartidoras de gas licuado de petrÓleo;

i) Vivienda en general y cualquier construcciÓn de riesgo menor'

Xllt. Las demás que no estén reservadas por la Ley' al Estado o a la FederaciÓn

T
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oetEFFctor a{Ell EE6ULAN IAL
ri-8r:A::'J\ OE LA3 Z.3 iAS :€ llErtCfi RiE=83 lrj=ERrlAS

u=¡¿acic+{ 
=,=L 

3ur¡:l :,= qEU!¿rft¿ 
=x-EFlr¡f

;trf¿:":iCris i :,=L rlJ'il l= =.EUr.ri\. =X-F.riJ
cc.¡:rc¡3¡¿:.g:€ LAS 3--A3 DE EvlE;r,r:.C'\

rc{:--a:2¡arr:ñ DE L-&E :¡: IOAS.E É}]Eti3EI\l:tA
,=sr:r:r3r¡É3 

=€ 
LJ.S E.*-IAA-> 

== 
€'€Fl3ErrCrA

=¡tfls Bl!'tEl\"Tü 3&-i\ =- P-J.\¿ 
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AlEFff *rJ¡E¡{f¡]
PitI,É3!,ftEt¿iC PAF,A L-A E¡'ACU,t¡ll'3{ gEL l§trJ=ELE

:t=fJEO 
=€ 

E,rA:-l:'lar 3El lr¿Lq.JE3-
F-:€E: Lc:El¡iC FA=-A E- E-Á\ DE ErJE;'-!.: A

Fñlc¡-!u =ri-a FaFt.J a,.a. r¿-.ú¡i -E l§.u1!-
pA-11::,fr:E.¡rÍú aA.Fl,¡ LA'¡.¡!_-A A LA t¡C€L{ALtrÁ3

?a=.Íia rAatlf¿ :€ -crs l!,ar¡:.J: Lr=:'rli Y grtERtaAtrq

ACf i&--:rlSr OE LCE JEFES 3E F,5t3
h=- -aar}¿ =€ 

LC,3 =*!=*¡g-AS: 3l.{rlq: l¡.!:E'¡T O :E rC : E l.l¡- E§C,-f, Y v S-ll¿Í E ;
a,if=.: ri¡r:lc¡r f-3l¿ ríf5 l:R;=Cr: =x-=F¡rr:,3o

CO'ÉLTIE EL E.'ERC|M. FH§ AT CALCE LOS PñESE 
'TEg.

EET

Irc)IBFTF. CIffgO Y FruAf)E L(ls FUIEPÜIAF'C'S. OSSERYAE'FES.

RESPC».SI.BLE OEL I'II TEBLE nE!¡aexcr^E F rL PefxtRltla HTEnrao
I'rc}TEñÉ. CAFTI(, Y FBIA OE LG} FUIIEtrXAE(TS. FEPffESE'íTA¡ÍTES-
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luit .,-,, u JrL'S.:'- '.¿í ;if r.l :.j: ,

I r¡ri' r,.-r q¡-. ¡1;i l! rrnpurtjr:!,: 1u:,
r:'

r¡/JJ

iCrl3l:lr'nrr'nt[ts dC prottcCrán

civii y ¡;r,.-r qrtt :.i¡r,t,:

Sirven para:

111:-irr i: :)ti'i,,r,'¡:ia üil piiiit:'
l.r'i:r, ,,, i',,.. rnf(:r--lr' .

i, ,,' ' - , .. .. -1: _j .J ií:,.r', .

!i i-'¡i rr: '

Lai Señales dr Seguridad
re:,ult¡n dc l¡ combín.:rii¡ Ct
fornut g,-:cmeiriras ¡, coiores. a

hs que re irs aiade un si¡ibcla
o ftgura pai'a rnforrnar de for-
ma rápida y rlara aspectcs de

seguriCaC

Protege tu vídq;

Conoce los señole
Aig.unos ti¡rcs dt: :eñ¡ies son

Señalamiemos de Obtigacién, iir'¡rn
pai"a in:jii¿r ¿íaii¡ñe! eípelfil:ls i i;;
r rja,f n0ílry,i,i .r,O: ..U (Jlfl ¡:1. .

o

Señale¡ de Paro, Prohibición y Ma-
terial, equipo y sistemas para com-
bate de incendios.

[!i;: i irtr¡r5t-¡n a,i]'t.l i ¿i: r',,:lii -lrri i).ii
::l':r: í] ;-*' '!r '.:'- 'i. . .:"; ..,: . I ,: ...
'r',r('!. -:,;l:-, ii"t,i ,:it:.ii;i,:r :,i:'.:'.: - . I _

' .: . .j', - : -lJ- :.. -¡','- j r . ;(j'.: -

ion"ib¡ta Jr rircújldi,:ri y ron de COIO'

roio.

Señahs de Advertrnria de Peligro,
flelimitación de áreas o Advertencia
de peligro por rediación. Nos avisan
de pcsibles peligros

cuando se usa o se

transporta algun
material o h3ir¿mtenta
que .epíe5efit¡ "ilgun
peiigro. <on Ce rolor
rrn.rilla.

lii r::-;i;- 'JrlJL if SeñaleS de
Condicón Segura, .lr,- nür -1 i rtin
¡r trJi.¡iiir.t. fi'! rjil,;,-.-. :J .i..,.:ij:
q¡¡ da, coior vqrde f¡.iilrri.:n ir:
puP.3tn ll¿r.;;;r Ür! :.¡;r'.i|ri frt.i a1

6
iEffi

trimil@

fBecuerüat
Cuando asistas a algún iirg:r' crmc
qon rines, teatros !¿lont: de

ñestas, lugares para comer y otfos,
oLrserva con cuidado y ubrra los
señ¿l¿nlentos, sobre tcdo lcs elc

ev¡cu¿ción y ulvarnrrit o.

§ALIOA



5.*t*o"*

ii r .ü,.
"r*ft@*'

*? fHuitzuco
ly', ,trrrrr,r¡tr, í Aí, PRO TECCION CIVIL

:¡

t
I

ACTUA
Á'.tv:"¡:lp

rin pREpÁRATE [-J.
'-JtI';,

¿,t.ii r
i-,9 Alei¡te de v¡-.¿-¡;
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Frepan tu plan fmüe:
de pseccfi civi

Nosrxirdes ti&s
o

.áq+
,,B'tr' '

En caso & 
,H5ili';T,ril;;"

sr§írc.

atm t(qnse¡,¡ ia:alnl
r ubr-i: e: i; :cr.

Jr:?1u'i:ad

f,f
tfti*¿a el tdÉfono solo

!ü¡ ffiÉrBroci¡s

lcai e sJmin.itrl
cr [i¡! r e]É;'!ñ.:r.:ad

#\'eúqErei
ld:ndára hs :c¡u

<ic s:gundrC

*=,/riffir
Altjet: de pc:les- caries

*
ffi,

&Éffi

R*n l¡s irr¡latiorc
dcguyha

y ruqu:irc

E &
[stuiomte aleia<il

de ediÉros ¡hs
Ak¡¡cmal¡mtosm

pereadsE y ¡g@

5 F(; OB
^:,:,.



Ls ¿i;iáJELÍrr -cfi

§E' ffi
g,&

'*.*6*;
%ffiffi"Huitzuco

/{, *rr,or7rn ,l lrr/. PROTECC]ON CIvIL

en ca!54-. prep¡rra un plan de con tu
.Ac;iplala:: cralquirr tipo dr erntr¿itrtia y a las ne.er;dades cte c¿da quirn niñas y niños prrsonás r{iyo.r3. parlontl- con discaprridad t ir:lcyt; iui mlsroiz:

Sigue estos 4 pasos:

{,1
1.- :,a,:i.-:.-t1irl: ;r:::ri¿t:: :

+

¡i-:! :l

6 - i :,:: -, ,'ri. -: -.

-a- ;ril:

2- -',.:-::t,:.!.:.'=
r,,_!rrt-:al,_:-,....f.r14:¡:.

: -.,--1,^'.

::a :!':ll -ii

I jl

Durante emergencias te !;as preguntade...
¿Dónde es más seguro, dentro o afuera de tu casa?

t lit,',¿, irj,-t rrt::i.' i:i:tir !-j.it,:rl 1-'i.''r¡-- :r:,1:rt,a, ajÉ:,1.;.1 , ;1 r;..

L:!r;lt.:i i_.iri.i: C,i :it i i, tiil:t:-
. (, :- .- r; j-r" - -.''.: ¿': j: r.: :'itl.,-.r!
r |,:,::-r:i;:;.'.i ii: t r:!,a-'. : -'r:;.:!31!i:É ¡t:JiiáJ!r i!:r ---r. i¡-,- .lt !i

l¡rfirr¡ltr
§rffi N*ifrl e Prd!(rió. Gv¡
ift y¡tefi!:ril:i Éclr Eu
C@ñ Hrid & kd$;on dc Ac§.Fe
.ñ,ry.d8oL.ñ
R€€.¡cG:trró¡! ¡ Gs
l!,aÉ¿dGsdd @§,eksr.E

ar' I N FAMILIAR DE PROTECCION CII'IL
)

Mochila de
Tme

i)ctr'(fJ rf'iF:1., t:r1,itJt r1f !r gurid.ld. lJnt(,
Ctn¡ro ao;tyJ Íúrí, dr.iJ a¿U
Re?rrsa mob¡!r¿¡ ic e rij',1¿i¿!rorg.

al mñcs tres r1g! ¿l añoRra¡¡za

Riesgos
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GRO.

ETNDRES
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En caso de aaa ¿Qué hacer?

L.as inundariones sr origin;n
princ'paimentÉ en ipora rl.l
liuvie:, y en ,¡'ivlerfl3,
cat-¡sa¡rrjo grandes pérdíCas
econor,r'r( e: r rit';!n1&s

t
Conoce y apl¡ta las
princrpaies rneci¡das de
prevención y autoprotercaón

Ssrrio ktdolog..o B¡.iod

S&Eü NisÉl de ho!.{Joñ(ryil
5u¡ 1..:,.' ,)^r.!, tt:f -¡
("úro N¡r¡d ét Pr¡vearóñ de lkrtre
lir* j, -,:.,^i:..! , ,

a¡n!,: 1¡,i.._.!1,1, tr, !¡4.1¡¡. i 4.i:r,r:l

a

I

:

:

!
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CORAZON SAIGADO.


